
. .3" 1/ - F\ Y 3‘ Üït‘iíflifi ¿[apt ’

. / \ SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
a ‘- / '
SEMARNAT

SECRETARÍA DE ¿F W ,
EDIO AMBIENTE _ H ra

Y RECURSOS NATURALES «a

..._“J “’ PARA LA. PROTECCIÓN AMBIENTAL
Dirección General de Gestión Integral de Matieriales _

y Actividades Riesgosas

¡ .
r

W INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda sujeta a las disposiciones apIIÏables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica? ‘

\\ FECHA DE EXPEDICIÓN:
CIUDAD DE MEXICO A, i i SEP m9"
“2019, Año\del caudillo del Sur, Emiliano Zapata"
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento eii/los articulos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; ‘l, 2 fracción l, 3 fraccion Il; 30, 31. 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, Autorizaciones deflmportación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta -a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacion de importación a favor de laempresa denominada .
NOMBRE o RAZON SOCIAL \ i R.F.C. o C.U.R.P. VlGENCIA INICIAL -
SEIPASA MEXICO S.A DE C.V. '- , ’ 1 SEP/RIO HÏUMAYA288'IPONIENTE, GUADALUPE, y _ _. - SME 090706748 .. I 2319

"Cprsozzo, CULlACAN, SINALOA , I VIGENCIA FINAL \_
TEL. (667) 712 2408 - =

\

1/ 04/09/2020
NOMBRECOMERCIAL ' ¿x /
PIRECRISJBIOCRIFOL(PIRETRINAS) i Y -
NOMBRE‘QUIMICOIIUPAC o y _ )

\

5

. (RS)-3-al¡l-2—rn’etil-4-oxociclopent‘eZ-eniyl (’l R,3R)-2,2-d¡met¡íl—,3-.(2émetilp'rop-i‘411=eniïl)Ciclopropanocábdikilatóg fi .._ Ï‘CATEGORÍA TOXICOLOGICA -- y ''= ÏESTADO FÍSICOCASH, ' ,
- , . \

NOMINAL: 2.15; MÍNIM
CONCENTRACION EN (%) O-CoMPosICIoN -. .. "

8003347 -. "LIQUIDO

CANTIDAD
1,000,000

Ó:Ï2Ïi0‘4’;-’MÁXIM0; 225-2 . .
UNID‘AD‘D.E*MEDIDA . CANTIDADÜÍÉ UMT FRACCION ARANCELARIA

DISTRIBUCIÓN
OBJETO DE LA IMEoRtACIÓN; ..

Litros .._',930,-233*72 '- ‘iïKlLQ 3808.91.99
.‘\ l.

ESP
/

PAÍS DONDE‘SE ELABORA o PRODUCE;- PAÍS DEïPRoc-EDENCIA "  : 1 ADUANADEaENTRADALI,, .
i ' "ESP ' ' ' H AEROPUERTOINTERNACIONAL DE LA

. ,, . -_ .. _ ¿ ; “CIUDADDÉ MÉXICO” '
’ .. . A _. 1 -. ._ = i ALTAMIRA, TAMAULIPAS

I
“J .

\l f ¡ '_ _I: . 4.; MANZANILLO, COÚMAt'ï-ï

.- .. ‘ , » . . . .. .. .. ' . MAZATLAMSINALOAE
I

ING__..-'RICARDOORTIZ'ÏCONDE El
- W. -_ ÏLAÍ' Pm—RESENTE AUTORIZACION éíoroncA'BAJo LAS CONDICIoNEs'QUE APARECEN AL REVERso.. -' "

Av. Ejército Nacional No. 223, COLAnáhUac, CP.1 1-320, Alcaldía Miguel Hidalgo?
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat i .

_\.
¡13‘ n'. ' ..'._. .. .l-I ..' _'—‘ -/ a. - A \I 'f‘l Hm V‘l'itk a I Ii‘il IIN IIül'HI'I’lhlflVIHVl l‘1 nulnmn IvHII HHH‘. . |.. .I.. ... . . . .. \./_“\ - - .

\ . - l



CONDICIONANTES\\DE LA AUTORIZACION

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia
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II. Esta autonzacron, podra ser revocada por la autoridad competente al Incumplimiento de alguna de las condrcronantes estableCIdas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materiaïisin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidadambiental que en su caso pudiera origi arse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en gs artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VlIl de la Ley General de Equilibrio. E‘cológico y la .rotección al Ambiente.

_, III. En caso de ocurrir un derrame infiltración,,descargk'ïo vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la ProcuradUría Federal de Protección al Ambient (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV AI término de la vigencia de esta Autorización presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en niedio electrónico.

V De conforr/nidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGlR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-O7-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. /
Informativo: ' , , \ -' ’/

Para la expedicion de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A1023 _
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Hago de su conocimiento que el trámite para Ia impbrtación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo \
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: llwww.ventanillaunica.qob.mxlvucemlindex.html. t ,/, \
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ROCIPRL ISB'JI . LS
C.c.e.p Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestion para la Protección Ambiental. .

M. en C Roswel Carmen PeyrotGonzaIez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos Aeropuertosy Fronteras rosario. e rot rofe a ob mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras fe___lipe. olmedo©orofegaqob mx
Ing. Sergio i. Bazán Jiménez(8ubdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

09/AH-0678/08/19
\\

n

i
i“


